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visTos:
El .ecilrso de ;peiaclón por silefcio ailrL;ir:rr¿liv0 nerJaiii,,o inritpuesto pof el ciuclaJ¿r¡o S?tufnino Dimas

lulonroy Pocohuanca, el Infon¡e Legal N" llll8,:01íi cAJ ¡,,iltcCt i,

CONSIOEM.NDO:

Q!e, de coníorm dad con lo d spue,.io por ¿i ariiiuii, l!4. de la Constitlción Politica del Perú y el arliculo il

de a Ley 11" 27972. Ley Orgá¡lca ric 1','ii.rnicrpa ld¿des, las rnunicipatidades provi0c ales y distrita es

órga0os del gobrento loca;ltene¡ aLtlonomia L,riita, económtca y adm nistrativa en os asuntos oe su
Ja autonomia que la Constiiución eslablecii par¡ las municipa idades, r3dlca en la Íacuitad de e:ercer acfos

udot*t*or.,

i $¿-r?'("'2"""'"

de llollierno, adrninistralivos y de adntinislrac ón, ¿on JIi)c órr ¿ oidsnamie¡to j,Jrídlco,

Que,el sub numera 1.1 del numeia lcol ¿rlicuto \i del Tít!10 Preit¡rn¿r de la Lev N'27444. rrodiÍlcada ooi
el Decreto Legislativo N' 1272, erjge qre el "¡:0cedinienL(r ?düiiislfativo se sustenla ÍundamentalÍrente en el principio I
de iegalidad, por el cuai, las autoidades ¿qfrr jrit¡a1¡ras iitr¡rir aciJar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,

denlro de las facultades que Le eslén atr¡buicias y de ?c!ai-l.r ,to¡ lcs fines para os que es fueron conferidas,

Que, sobie el particular, el lratad sla J,.r¡¡ i..rl.,i ¡rlorór Urbina señ¿ta que por el principio Ce legalidad se
exige que la certeza de validez de toda acció0 alri )t.i i.|,¡a .iepe¡da de la n]edida en que puedá Íeferirse a un

p'eceplojuridicooqLepatlierdo0eéslc p|eoJ jciJ,r.... .. r,", coL,eFi.r¿ o lesa o,loreces¿ io,

Que, el numefal 2021 del artlc!lo 202' de l¡ le! I'i" 27414, Ley del Procedjmlento Administral;vo Geneial,
preceptüa que en cualquiera de los casos enumerados en ci e¡ticulo l0' de la norma en examen, puede d€clarafse de

olicio la nuljdad de 0s actos adrninisfativos, auf cuando ira,/an q.redado firmes, s,.mpre que agravien el interés público

o lesionen derechos f undamentales;

Que, la noma en firención, eslablece en cs ¡rrÍreiaies 1 y 2 de s! artÍculo 10', la conlravención a la

Conslitución, a las leyes o a las normas reglamentar as, eri cofirü el deiecto o ia cm sión de alguno de s!s rsquisilos d9

validez, son vicios d9 aclo adÍtinistrativo, q!e causan s,J fuirca,l de p eno derecho;

Que, el articulo V de Titulo Pfe irn nar del Cóli!o Ci!ll precisa que es nirlo el acto jufidico contrario a ias leyes

qLe interes¿n al orden público o a las blenas cosrur'-: :s,

Oue, se ent ende por orden púb ico al co¡jurilc Ce ¡iirfmas jurídlcas que el Estado considera de cumplirnjefiio

neludible, y de cuyos márgenes no puede esc?p.r f; la cn,ldrroia de los órgafos dei EstaCo, ni la de ios parliculares,

para l0 cual, el Estado compiomele sus atdbrcl00es r.tlrcra ri\iirs y coaclivas, Ce se; naiilsario iecufrir a e l3:r,

Que, la S¿la Civil Pefmarenle de a Coric :,lrir;i;¡li¡ iD .lusiicia oi la Rerúbllca C€iernina 6f ia Ca;ación f.i'

1 657-2006-L li\lA que el ófden públco esiá consl l!:Nf i-).i jr 'iiiirjrnic de i'romas posiiivas ab,rrlutar.-reriia ollli0atorias,

donde no cebe translgencia nl lolefanca, por:rfcalaí pfi,,iiiri-)s iirii,i¿rNonlales {ie le sociedad c ias {laraNtias 0€ sir

extsle¡crai

Que, el numeral 3 del añícu o 1iJ9'de rr,,:,:; : a.i¡r ¡.,4aEn: ae l!;93 1,staiüye qlre !¡ia cie les 
'riraipios 

y

defechos de la función ju sd¡ocionaleslaotscrlafc.rijir!e!:itlri:rocescyiatljtelajrisdicciona I
Que,el subnumeral 'l.2del numer¿l 1d'3i ,',rrí'.,,.l./ilal iiiucPrelirii¡:ialelaLeyN'27:i¿,j.dlsporle,e¡trc

otros, que los adminislrados gozan de los dereches,,,.jr:frir rr,:r irrfii:ri1o5 al dcbio. lrocedinienio aci;iiiiskativci ialgs

como a ser nolificados, asi como a obtener ,ri]l rl!:|,i: ií: r¡ci\'¿ij¡, fuid:.Ja er derecho, emli.-l¿i j:,rr ¿iJloildad

conpetente y en plaro.¡/o4able;

Oue, el TribL¡¡¿ Conslilucicn¿ , eÍr ,e te¡¿d,r:. rrrrrit,i.¡iiaiie"r, irrr osL¿rii]riCír que el dercchc ai debidr lfoctso
preyisto por el articulo 139' numeral 3 de a Corstitucior, l'Lriiiica ijcl Perú, ¡pli!a,hlc no Sólo a nivelJudi" ir siNü i.tÍbtérl
en sede admjnjstrativa e incluso entre par'lic!iarss, su0er4.j ;urii!,:imientr de tlci¿s ias gar¿rr,ias, reüuisitos r norntas

de orden públ¡co que deben observaise en as iir:i.. !i1: proccsi o,r de lo¡,). 3:'proc0d¡nrientos, inc uidos los

administralivos y conflictos entre privados, a ln (irre lá¡ L.r::o¡as estón (]n ccniic or?s dc Ccienoei aqcü.JaC¡rneni¿ sus

derechos ante cualquier acto que p!ed¿ aieclar os. lleri¿ rr ¡,r asimi;nlo que la gailiriiía de ia cieiri,i: notliic¿rció¡l ?iiá

vinculada al elercicio del derecho de delensa le !n :ra¡l f slr¿io;

Que, e sub numeral 1.16 del ¡irflefal 1 ,-1. xiiiclio iV ¿e Tilulo Pfe i¡ninar o'e la Ley ií,i Procedimienlo

Administrativo General, regula el pinciplo de pd.rile5ir ile ca¡troles posteriores, a través de cr.r¿i señal¿ que la

tranrilación de los procedii¡ientos adminislfativc:i se sLrsieiiafá en la aplicación de la fscalización posterior,

reservándose la auloridad admlnlslfat¡va, €i derecho (ie coñrpfcbar la veracidad de la información presentad¿, el

füariano Melgar No 500 Urb. La Liberiad - Cerro Colorado - Aie¡uiia
Central Telefón¡ca 054-382590 F ax: 054-25477 6

Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - wlvw.mdcc.goLr.lle
E-rnail:imagen@municerrocolorado.qob.pe

WJ-*&



, \ry'' ,

'l 
*';;$ !'

a{*\!
i.'F:.,;:i)
*Tt*;-

!,1: J ! : )._ : : /- -: ) !. i ) i :,':. : _.' .-,

Cl¡Lllti¡ Ctl I tlli:l:,)0
"., - j!., i',L :.:L:..,.-"

que as memorias desc¡ipl vas deberáf describif el área remanente, lanto al área, perímetro y

curnplimlenlo de la normalividad sust¿ntiva y ap lcaf las saNcro¡es perlinentes en caso que la información presentada no

sea veraz;

Que, rnedianle escrito signado co¡ Tiánile 161019194, Salurnino Dmas l/onroy Pocohuanca sol]cta Ia

visación de planos para prescripción adquisitiva de dor¡inio del predio ubicado en Asentamiento Poblaciona Asociación

Pro Vivienda de lnterés Social Carlos Baca Flor r¡anzana , ote 12 del distr to de Cero Colorado, provincia de

Afequipa, depaa{amento de Arequipat procecllr¡ie¡to .ronlenido en e Íten'l 53 del Texto Único de Procedrmientos

Administfativos de esla comuna dislntal, a ser poseedor .iei mencionado nmleb e;.

Que, co¡ Inlorme Técn co N" 040 2017'IIAGA'SGCCUEP-GDUC-l\4DCC, e topógrafo de la Sub Gefencia de

Catastro, Contro Urbano y Espacio Públco, fealiza observaciones a Ios planos presentados por el admlnistrado

lndicando que deben por seodrddo o, p dnur p"r,né r cos de los de local.zaciór y Jbic¿ciór' e" lres /3\

elemplares,

Que, a efeclo que el ahora apelante, Salurnino Dimas N,4onfoy Pocohuanca, lome conocim ento de las

obseryacjones realizadas en e informe antes menclonado, la Sub Gerencia de Catastro, Confol Urbano y Espacio

Público cursa la Notificación N" 035-2017-SGCCUEP-GDUC-I¡DCC, en la que se consigna que al no enconfarse el

adrninistrado en su domicilio, se deja bajo puela la antes referida, sin observar el régimen de la notificación personal, ni

el contenido para electuar noliflcaciones, norrnado en la Ley N" 27444;

Que, el numeral 21.5 del airiculo 2'1" de a Ley del Procedimiento Adminlstrativo General en relación al

régimen de noiilicación, estipula que en los casos en que un adr¡inistrado u olra persona no se encontrase en el

dor¡icilio señalado en el proc€dimiento, el nolificador deberá dejar constanc a de ello en el acla y colocar un av¡so en

dicho domicilo indicando la nueva fecha en que se hafá efectiva la siguienle notificación. Si no pudiera enlfegaf

difectamenle la notificación en la nueva fecha, se dejará bajo a puena un acta conjunlamenle con la notificaciónl

Que, el numeral 24.1.3 del articulo 24" de la ley sub examine, en lanto al contenido para efectuar la

notificación, puntualiza que ésta debe contener a aulor dad e institución del cual pfocede el acto y su dirección;

Que, valuando lo expuesto de autos se advierle q!e el acto de noiificación pfact cado al ciudadano Saturnino

Dlmas lvlonroy Pocohuanca, con Notif cación N' 035'2017-SGCCUEP-GDUC-N/ DCC, no ha observado lo exig do por la

Ley del Procedlmiento Adminiskaiivo Ge¡era ¿l no haber efecluado la nolifrc¿ción previa q!e delerm na la ey, para los

casos en los que no se encuenlre el adr¡ n slfado u oir¡ persona en el domicilio señalado en el proced rn ento, n

contener la notilicación fealzada el domicilo de a enlidad; hechos que denotan el quebrantarniento del marco iuridico
vigenle;

Que, en ese contexto, evidenciándose que la Nollfcación N" 035-2017-SGCCUEP-GDUC-IV DCC ha sido

expedida en conlravención de lo reglado pof la noma de la materia, corresponde con sujeción a lo conlemplado en el

numeral 202.1 del adículo 202" de la LeV del Procedim enlo Administralivo General, concofdante con el adiculo 10"

numerales 1 y 2 del aludido cuerpo normativo, declarar a nulidad de oficio de la mencionada notificacjón, disponiéndose

la reposición del procedlmiento al momento en que e vicio se produjo, máxime si se estima que esta administración edil

se encuenlra denlro del plazo de ley para declarar la nuidad de oficio del cueslionado instrumento;

Que, ante lo prorumpido carece de objeio pronufcrarse sobre e fondo del asunto apelado con Tfámile

170905[,4121, por sustracción de la maleria controvert da, a seide aplcación supletoria la doctrina llamada'obsolencia

procesal', conlemplada en el arlículo 321'del Texlo Único Ordenado del Códjgo Procesai Civil, ligura que facu ta al

juzgador a eximirse de emitir pronunciarniento de londo cuando el fallo a arribar resulta inoficioso e inúlil; más aún si con

la emisión dei acto adminisfativo que declare la nuldad de la notificaclón, se tendfía por satisfecha a pretensión

conienida en el recurso impugnatorio formu ado por el ad¡ninistrado;

Que, por ende, estimando las actuaclones práclicas que denotan la inobservancia de la normativa vigenle, asi

como que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el lurcion¿rio jerárquico superior al que expidió el acto que

se invalida, coresponde al Titu ar de la Entidad meiiluafdo lo regulado en el numeral 6 del adicuio 20'de ia Ley

Orgánica de lVunicipalidades, emitir a respectiva resolución, que declare entre otfos la nulidad de oficio de 1a

Nolificación N" 035-2017-SGCCUEP-GDUC f\,1DCC, ¿ eíecto que se rehaga la notificación correspondienle s guiendo el

procedimiento eslablecido por la iey;

p,"".cadas que de¡otan un procedef que inobserua el m¿fco normat¡vo v¡gente

para la lramitación de este pfocedimiento, debe remilifse copia de los actuados a la Secrelafía Técnica de apoyo a las

autoridades del procedim enlo adminislfalivo disciplnaro, a lln que determlne a os responsabes y responsabildades

incuridas por éslosi

Que, bajo esle contexto, la Gerencia de Asesoria Juríd ca a favés del Inlorme Legal N" 008-2018 GAJ-IVDCC

concluve en los términos delineados precedeflen'lente;
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Que, en méfito a lo expuesto y e¡'r eje clc c de las atr buciones que d spone la Ley N. 27972, Ley Orgánica de
lVunicipalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PTiIMERO: Decarar DE CFtCtC) LA tiU!-tD¡,D de ta Notifcación N" 035-2017-SGCCUEP
GDUC l\lDCC, relrotrayendo el procedimlento a la etapa anterior a la expedició¡ de Ia noilflcación aludida como lo

drspone e numeral 12.1 de arlÍculo 1 2' de la Ley del pfoced Ít'tienlo Administralivo General.
ARTICULO : DECLAiAR que carece de objelo pronunciarse sob¡e el asunlo impugnado por el

administrado, D mas fvlonroy Pocohuanca por as razones expuestas en esla resolución.
'¡ ERCERO: RE rll'¡Fl copia fedateacia de todo Jo actuado a Secrelaría Técnica de apoyo a las

del proced miento administraiivo discpinafo, a efecto q!e detefm ne a los responsables y las

responsabilldades incufridas por éstos, en a tramitac ón de expedienle por inobservancia del marco normativo vtgente

ARTiCU L0 C UAR i 0: Dar por ÁG O iÁLA L,,i Vlir AOi INiSTRATIVA en lo concernienle a la declafación de

a nllidad de of cio, en mér to a o reg ado en el ltefaid)dei numeral 2182delartículo21B'delaLeydel Procedimienlo
Adminislrat vo General.

ART|CULO OUINTO: ENCARGAR a las unidades ofgánicas compelenles el cumplimiento de la presente

resolución y a Secrelarí¿ General su nolificación y archivo conforme a ley.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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